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Nacido en la ciudad de Resistencia (Chaco), el -11 de Febrero de 1923.

Inici6 sus estudios primarios en la Escuela N~ 3 y continuando en la
Escuela N~ 1 "Benjamín Zorrí I la" de Resistencia (Chaco)

Inici6 sus estudios secundarios en el Colegio Nacional N? 2 "General
José de San Martín" de la ciudad de Rosario -(Santa Fe) y terminando
en el Colegio Nacional "General José María Paz" de Resistencia, Chaco.

Prosigui6 sus estudios universitarios en la Facultad de Ciencias Ma-
temáticas, Físico-Químicas y Naturales, /lpl icadas a la Industria, de-
pendiente de la Universidad Nacional del Litoral, hoy Universidad Na-
cional de Rosario, graduándose primero en el año 1950 de Agrimensor
y posteriormente de Ingeniero Civil.

Realiz6 numerosos trabajos de agrimensura en la provincia de Santa Fe.

Ocup6 distintos cargos en la "Asociaci6n de Profesionales de Agrimen-
sura de la Provincia de Santa Fe", con sede en la ciudad de Rosario,
de acuerdo con el siguiente detalle: vocal titular (1964/66); secreta-
rio (1966/71); vicepresidente (1971/75); presidente (1975/83); Comi-
si6n Revisora de Cuentas, titular (1983/85, 1987/89).

Particip6 en distintos congresos, jornadas y reuniones que se mencio-
nan a continuación:
1- "Jornadas Nacionales de Catastro Territorial para la Publicidad

Inmobil iaria" Rosario, 1967

2- "VIo Congreso Argentino de Vial idad y Tránsito" Mar del Plata,1968

3- "lila. Semana Nacional de Cartografía" Corrientes, 1968

4- "Primera Reuni6n Nacional de Consejos Profesionales de Agrimensu-
ra, Arquitectura e Ingeniería" San Luis, 1969

5- "Reunión del Consejo Federal del Catastro" Paraná, 1969

6- "IV~ Congreso Nacional de Cartografía" Mendoza, 1969

7- "IVas. Jornadas del Colegio de Profesionales de la Ingeniería de
Entre Ríos" Paraná, 1970
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8- "ler Congreso Latinoamericano y IV~ Congreso Nacional de la Agrimensu-
ra" Santa Fe, 1971

9- "Reunión de Consulta, sobre Planes de Estudios para la carrera de Agr.!..
mensor" Corrientes, 1971

10- "V~ Congreso Nacional de Agrimensura: Política de la Agrimensura en la
actual estructura del país" Corrientes, 1974

11- "Vllas. Jornadas Nacionales de Colegios y Consejos Profesionales de
Agrimensura, Agronomía, Arquitectura, Ingeniería y Profesiones Afines"
Pa raná, 1976

12- "Jornadas Nacionales de Avaluación Catastral" San Juan, 1977

13- "Reunión Extraordinaria y Anual Ordinaria del Consejo Federal del Ca-
tastro" San Juan, 1977

14- "V~ Congreso Nacional de Cartografía" Neuqu"n, 1978

15- "llas. Jornadas de Agrimensura Rosario'80" Rosario, 1980

16- "VI~ Congreso Nacional de Agrimensura" La Rioja, 1980

17- "lilas. Jornadas Provinciales de Agrimensura Córdoba 81" Córdoba, 1981

18- "1ra. Jornada Agrimensural Bonaerense" La Plata" 1981

19- "Iras. Jornadas Provinciales de Agrimensura" Mendoza, 1982

20- "lilas. Jornadas de Agrimensura Rosario 82" Rosario, 1982

21- "IVas. Jornadas Provinciales de Agrimensura Córdoba 82" Córdoba, 1982

22- "VIII~ Seminario de Grandes Obras Hidroeléctricas" Resistencia, 1982

23- "IVas. Jornadas de Agrimensura Rosario 83" Rosario, 1983

24- "Vas, Jornadas Provinciales de 'Agrimensura Córdoba 83" Córdoba, 1983

25- "VI~ Congreso Nacional de Cartografía" Jujuy, 1983

26- "IV? Seminario de Grandes Obras Hidroeléctricas" Rosario, 1984

27- "Seminario Latinoamericano de Grandes Obras Hidroeléc~ricas y Recur-
sos Hídricos" Corrientes, 1985

28- "VII? Congreso Nacional de Agrimensura" Villa Carlos Paz, 1986

,', Se desempeñó en la "Federación Argentina de Agrimensores", ocupando los si-
guientes cargos: vocal suplente durante la presidencia del Agrimensor Juan
Manuel Castagnino, en el Período 1968/70. Revisor de Cuenta titular, duran-
te la presidencia del Agrimensor Héctor Bernardo Oddone (Córdoba), durante
el Período 1975/79. Vocal suplente, durante la presidencia del Agrimensor
Roque Fernando Bértora (Entre Ríos), durante el Período 1979/1980. Tesorero,
durante la presidencia del Agrimensor Juan Manuel Castagnino (Rosario), du-
rante el Período 1980/82.
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* Se desempeñó como consejero titular por los ingenieros civiles, en el Canse
jo de Ingenieros de la Provincia de Santa Fe, segunda circunscripción, ciu-
dad de Rosario, durante el Período 1982/1985.

* Ejerció el-cargo de Secretario de Obras y Servicios Públicos en la Municipa-
lidad de Pérez, provincia de Santa Fe, desde el año 1976 a 1981.

* A partir del año 1983, se desempeña como profesional en la Dirección General
de Agrohidrología e Hidrául ica de Santa Fe, hoy Dirección Provincial de
Obras Hidráulicas de Santa Fe, Delegación Zona Sur, Rosario.

Rosario, Septiembre de 1989
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TRABAJOSREALIZADOS

1- "Breve reseña histórica agrimensural desde 1810"
Conferencia pronunciada en las "Segundas Jornadas de Agrimensura Rosa-
rio 80", celebrada en el salón "Nicolás Copérnico" del Observatorio As
tronómico Municipal de Rosário, el 25 de abril de 1980 y organizada -
por la "Asociación de Profesionales de Agrimensura de la Provincia de
Santa Fe" Rosario, 1980

2- Redacción sobre el "Día Nacional del Catastro" para A,P.A. Diario "La
Capital" Rosario, 27 de septiembre de 1981

3- "Antecedentes legales sobre registros catastrales y de agrimensura en
la provincia de Santa Fe" Su com¡Óilación.
Publ icación de la "Asociación de Profes ionales de Agrimensura de la
Provincia de Santa Fe" -Rosario, septiembre de 1982

4- "Cuenca de la Laguna Me1incué" (Santa Fe)' Su compi lación
Revista "Prever" N~ 13/14. Rosario, Mayo/junio de 1984. Publ icación
oficial de la "Caja de Previsión Social de los Profes ionales de la In-
geniería de la Provincia de Santa Fe'l, segunda ci rcunscripción, Rosario,
1984

5- "Las Bodas de Oro del Consejo de Ingenieros" (Santa Fe)
Diario "La Capital" Rosario, 21 de diciembre de 1984

6- "Surgimiento del Consejo de Ingenieros" (Santa Fe)
Revista "Prever" N~ 23, jul io/agosto de 1985. Publ icación oficial de la
"Caja de Previsión Social de los Profesionales de la Ingeniería de la
Provincia de Santa Fell, segunda circunscripción, Rosario, 1985.

7- "Expropiaciones y Cesiones de Inmuebles"
Expuesto por su autor en' el "VII~ Congreso Nacional de Agrimensura", ce-
lebrado en la ciudad de Vi lla Carlos Paz, Córdoba, desde el 14 al 17 de
mayo de 1986

8- "Orígenes de la Agrimensura en el Chaco y Norte de Santa Fe"
Revista "Prever" N~ 37, primera parte. Rosario, mayo de 1988 - p.15
Revista "Prever" N~ 38, segunda parte, Rosario, junio/jul io de 1988
Revista "Prever" N~ 39, tercera parte. Rosario, noviembre de 1988
Revista "Prever" N~ 40, cuarta parte. Rosario, febrero de 1989
Revista "Prever" N~ 1¡2, última parte. Rosario, octubre 1989

9- ''Trabajos sobre Agrimensura": Tomo I
Recopilado, ordenado y clasificado según índice general, temático y por

autor, sobre trabajos publ icados en diarios y revistas (1960-1986)
Rosario, octubre de 1986

10- "See1strang, agrimensor y catedrático" (1838-1896)
Rosario, octubre de 1988
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11- "Evocación al Agrimensor Gancedo" (1853-1926)
Rosario, diciembre de 1988

12- "Catálogo de Agrimensura", desde 1958 a 1988
Recopilado, ordenado y clasificado, según índice general, temático y por
autor. Documentación parcial para la historia de la agrimensura argentina.
Rosario, diciembre de 1988.

13- "Expropiaciones y Cesiones de Inmuebles"
Publ icado en el Boletín Informativo del "Colegio de Agrimensores de la
Provincia de Córdoba", Año 11, N~ 12. Córdoba, diciembre de 1988 (pp.7 a 9)

14- "Seelstrang, AGrimensor y Catedrático"
Revista "Prever" N~ 41. Rosario, mayo/junio de 1989 (págs. 13, 14)

15- "Cerramiento y Medianería"
Rosario, octubre de 1989

16- "Antecedentes del límite de Santa Fe con Santiago del Estero y el Chaco"
Rosario, noviembre de 1989

17- "Primera mensura oficial en Buenos Aires"
"Rosario, diciembre de 1991
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"0rigenes de lo 4.gr en~uro en el Choco y Norte de Santa Fe"
Por Cnrlos ttlberto B6ezSUM4.RIO

Introducción
Fundaciones de pueblos y colonias
Fijación del limite norte de Santa Fe
Villa Occidental: primera capital del Choco
Fundaci6n de Formosa
Establecimiento de cantones militares y pueblos: ley 686
Nombramiento de los integrantes de lo Comisi6n Exploradora
del Choco.
Nombramiento del agrimensor Enrique Foster para integrar la
Comisión.
Instrucciones paro las trozas de las colonias y pueblos
Partida de la Comisi6n desde Buenos ~res
Colonia Resistencia: arribo de la. Comisi6n e iniciaci6n de
los trabajos.
COLONI~ RESISTENCI4: aprobaciones y otros mensurns

- .Municipalidad de Resistencia: su reconocimiento
.'.~•.

COLONU L4S TOSC.4.S
Colonia TIMBO~ hoy .A.vellanedo
A.ntecedentes hist6ricos anteriores al año 1876
Expulsi6n de los jesuitas
Colonia Timb-ó: antecedentes anteriores

-

Corrimiento de la frontera norte de Santa Fe
Comienzo de las operaciones de. mensuras en la colonia Tútb6
Signi£icado del nombre Timbó
Ley ftvellaneda de colonización
Origen de la denominaciÓn Dr. Nicolás A.vellaneda o la colonia
Informe final sobre los trabajos de agrimensura

Bibliografia consultado
A.nexo 1



ORIOENES DE lA AGRI/IENSUR.AEN EL CHACO Y NORTE DE SA1'I'AFE
Por Carlos Alberto Báez

Introducción:
Casi al final del siglo pasado, la Argentina experimentó una serie de I

aconteciffiientoque dió origen a la expansión de BU frontera interna, espe
cialmente e~ las regiones de la Patagonia, La Pampa, Chaco y norte de S~
ta Fe entre otraa.

Ofrecemos nuastro homenaje y recordación, para todoa aquellos agrimen-
s"res y colaboradores que desde los albores de nuestra agrimensura, han I
a,:tuado en nuestro país. Ellos supieron vencer, en sus numerosas mensuras
r"alizadas, todos los obstáculos que se les presentaron a través del tie.!!!
P", gracia a su valentía, decisión, conocimientos técnicos, cartográficos
y legalas.

Recordaremos en especial a los agrimensores qus llevaron adelsnte la I
conquista del desierto voz'de en las regiones del Chaco y norte de Santa I
F". Ellos fueron los pioneros del progreso en las distintas zonas, quie-I
n"s colocaron los primeros mojones para las deteminaciones de los lími-I
tl,a paree] arios.

Sin claudicar, fueron recuperando las tierras fiscales, dominadas por
los ~boríganes, que se encontraban improductivas, originando los pueblos ,
ciudades, quintas y chacras, las cuales sirvieron para su explotación y I
productividad. •

Para poder llevar adelante el progreso de esas regiones, participaron
lOB qgrimBnBoreB mediante el trazado de 10B puebloB y colonias; los mili-
turea, haciendo conBtruir fortineB de avanzadaB e ir recuperando las po-I
sesiones de esas tierras e integrándolos a 10B indígenaa en laa explota-I
ciones de esas regiones, asi como también actuaron los religiosos que me-
diante las construcciones de las Reducciones pudieron llevar adelante la
predicación del evangelio. Elloe integraron e implementaron loe impulsoe
illicialea en los sucesivos asentamientos que se produjeron en los !!ñoeII
inicialee de la colonización.

Esas tierras y otras, mediante el dictado de la ley de colonización II
d,o! año 1877, comenzaron a poblarse con las contínuas incorporaciones de
centenares de inmigrantes europeoa, principalmente de familias italianas
originarias de Udine, quienes se dedicaron a la agricultura, fomentando .1
el progreso de esas regiones territoriales de nuestro paía. Como dato i-I
lustrativo, podemos mencionar que en la zona del Chaoo, esas familias d~
s"mbarcaron el 2 de Febrero de 1878 cn el puerto de San Fernando, en la I
m"rgen derecha dsl río Nsgro, dando comienzo asi a la oolonizaoión y aseE
t"miento en la Colonia Resistencia.
Flmdaciones de pueblos y colonias I

Asi se originaron los pueblos de Resistenoia en 1878, hoy oiudad capi-
tal de la Provincia del Chaco, la de Timbó en 1879, hoy ciudad de Avella-
neda, la de Las TOGcas sn 1880, localidad que fué declarada ciuda~.~~.~;
ciembre de 1987. Posteriormente entre los años 1877 a 1884 fueron~los pu~
blos y colonias de Villa Ocampo, Las Oarzas, San Antonio de Obligado, F1~
rencia y otros. Todas esas localidades pertenecían al Territorio del Che-
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co, siendo el arroyo del Rey el que determinaba su límite eur.
fijación del límite norte de Santa Fe,

Pero por ley n01894, prpmulgada el 13 de noviembre de 1886, se concedió
a la provincia de Santa Fe el territorio de propiedad de la Nación, que se
baIlaba comprendido desde el límite norte (qrroyo del Rey) haeta el parale
10 28° Y río Paraná. En la actualidad esas últimas localidades pertenece~
al Departamento General Obligado de la provincia de Santa Fe. Cabe agregar
que por la misma ley fueron aprobados los límites entre las provincias de
Santa Fe y Santiago del Estero, asi como de la primera con el Chaco.
Yilla Occidental. primera capital del Chaco.

En lo referente a trabajo de agrimensura, cabe reoordar que en el año /
1872, el agrimensor Carlos J. Roberaton, realizó trabajo de meneura sn el
Chaco Boreal, tanto en el pueblo como en la colonia de Villa Occidental.

En efecto, el 31 de enero de 1872, el presidente don 1X>mingo Faustino I
Sarmiento, dicta un decreto por el cual nombra al general don Julio de Ve-
C1a como gobernador del territorio del Chaco, fijando su residencia en Vi-
lla Occidental, la cual se constituyó en la primera capital del Chaco.

Villa OCCidental, hoy Villa Hayes, se encuentra ubicada en la margen d~
recha del río Paraguay, a poca distancia de la desembocadura del río Con-I
fusa, en el territorio comprendido entre eli"brazo principal del Piloomayo
y el río Verde en el Chaco Boreal.

Despuás de la triste guerra de la Triple Alianza (1865-1870), esa re-I
gión se constituyó en una zona de litigio entre Argentina y Paraguay. Por
el tratado de límites firmado en 1876, se resolvió que la misma quedaba I
sometida a la decisión definitiva de un árbitro, nombrándooe a tal efecto,
al presidente norteamericano Mr. Rutherford B. Hayes, quien falló en 1878
en favor del Paraguay.
Fundación de Formosa.

Al perder nuestro pais a Villa Occidental, ss hacía necesario elegir I
un nuevo asiento para la sede de la caoital del territorio del Chaco. El
gobernador aon LuciQ V. Mansilla, encomendó a Luis Jorge Fbntana para que
eligiera un lugar adecuado sobre la margen derecha del río Paraguay para
ubicar la nueva capital. Conseguido su objetivo, el mismo funda el 8 de /
abril de 1879 el pueblo de Formosa, hoy ciudad capital de la provincia /1
del mismo no~bre. Las tareas de agrimensura para el trazado del pueblo y
colonia, fueron realizadas por el agrimensor Pastor Tapia.
F:stablecimiento de cantones mili tares y pueblos 1 ley 686.

Pero una acción de gobierno de suma importancia para el futuro del II
Chaco y el norte de Santa Fe, fué la ley n0686 promulgada el 6 de octu-I
bre de 1874 por el presidente don Domingo Faustino Sarmiento. La misma I
expresa en BU artículo primero quet •••••• n, el territorio del Chaco, /
Eituado sobre la margen derecha del río Paraná, comprendido entre el río
Eermejo y arroyo denominado el Rey, será regida bajo la dependencia del
roder Ejecutivo nacional, por un jefe político ••••• ". En cuanto a su al:'-
tículo décimo expresa. "El Poder Ejecutivo establecerá cantones milits.-
tares sobre la margen derecha del río Paraná, en los puntos situados III



frente al Rincón de Soto, a los pueblos de Bella Vista y Empedrado y ciu-
dad de Corrientes, eligiendo sobre dicha margen las localidades más ade-I
cuadas para la traza del pueblo que mandará delinear, dividiendo SUB te-I
rrenos en solares y lotes de quintas y de chacras ••••••• "
Pombramiento de los integrantes de la Comisioñ Exoloradora del Chacol

El presidente de la nación doctor Nicolás Avellaneda, dicta el decreto
reglamentario de la ley no686, el 29 de marzo de 1875, el cual fué refren
dado por su ministro del interior don Simón de Iriondo. También nombra c£
mo jefe político a don Aurelio Diaz y secretario al mayor Luis Jorge Fon-
tana. Para el reconocimiento del territorio y elecciones de los lugares I
más adecuados para los establecimientoe de pueblos y cantones, son nombr~
dos el agrimensor Arturo Seelstrang, quien debía actuar conjuntamente as£
ciado con el jefe de la frontera norte, coronel Manuel Ignacio Obligado y
el jefe político don Aurelio Diaz. El primero de los nombrados, en BU ca-
rácter de profesional de la agrimensura, quien debía encargarse de todos
los estudios y trabajos necesarios, para la ejecución de las mensuras y I
amojonamiento de los pueblos, quintas y chacras.
Nombramiento del aerimensor Enrique Foeter para integrar la Comisiónl

A su pedido también integró la Comisión el agrimensor don Enrique Fos-
ter y como ayudantes para las distintas operaciones a don Felipe S. Velás
quez y don Wenceslao Caetellanos, quienes son nombrados por decreto de fe
cha 14 de julio de 1875. •
Instrucciones para las trazas de las coloniaa y oueblosl

Los agrimensores Arturo Seelstrang y Enrique Foster, reciben el 3 de I
septiembre de 1875, les instrucciones correspondientes para las trazas de
las colonias del territorio del Chaco, las cuales son impartidas por el I
jefe de ls comisión de obras públicas, don Justiniano LYnch.

Para loo asentamientos de los pueblos y cantones, la Comisión debía II
abocarse a elegir los parajes más adecuados, en terrenos elevados y no II
inundable, aotos para la agricultura y gansdería, próximos a la ribera II
del río Paraná, con comunicaciones.accesibles y buenos embarcaderos. En /
virtud de las instrucciones, las mismas daban a conocsr las superficies a
mensurar pars las trazas de los pueblos, quintas, chacras, plazas, ancho
de calles y avenidas, cuyas delineaciones se harían a medio rumbos corre-
gidos de la variación magnética. Además debían calcular astronómicamente
la latitud del centro de plaza y si fuera posible la longitud.
Partida de la Comisión desde Buenos Aires,

A mediado da septiembre de 1875, la Comisión Exploradora del Chaco, I
partió desde el puerto de Buenos Aires a bordo del vapor "Luisita". En I
las zonas designadas, la Comisión comenzó a estudiar los lugares más ad~
cuados para los trqzados de las colonias, navegando riachos y brazos del
río Paraná, asi como recorriendo a pié los parajes para mayor conocimie~
too

los agrimensores Seelstrang y Foster, encontraron algunos inconvenie~
tes para poder determinar las zonas de los futuros emplazamientos de los
pueblos y coloniss. De sus contínuas exploraciones, lleearon a la concl~
sión que era imposible elegir algunos lugares en la margen derecha del II
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río Paraná, por ser sus costas en esas regiones de barrancas bajas e inunda-
bIes, 10 que obligó a la Comisión a internarse varioe kilómetros tierra ade~
tJ~, frente a los lugares indicados por la ley, para poder establecer los /
cantonee mil itare s y puntos más adecuados.
Colonia Resistencia: arribo de la Comisión e iniciación de los trabajosa

Continuaron su marcha asoendente por el río Paraná arribando al puerto /
do Corrientes. En zona chaqueña continuaron su navegación por el río Nsgro,
do aguas oscuras, salobres e impotables y que se constituyó en una vía de /
enlace civilizadora. Después de un recorrido de veintiún kilómetros, desde
su desembocadura frente a la ciudad de Corrientes, la Comieión desembarcó /
en el llamado puerto de San Fernando, en donde vivían varios éIlbrajerosque
contaban con establecimientos adecuados, facilitando su estadía para reali-
zar sus tareas designadas.

El 15 de ootubre de 1875, los agrimensores inician sus trabajos de mensu
ras para el trazado del pueblo y colonia de Resistenoia, fecha de trascen-/
duntal importancia para la historia de la agrimensura del Chaco, ya que fué
In iniciación para su colonización y pobla.niento.

la Comisión se dedicó a estudiar las zonas, sus accidentes topográficos,
In irrigación de su suelo, asi comiblas distancias a los futuros puertos, /
tanto sobre el río Negro, como sobre el río ~araná. De dicho exámen y est~
dio la Comisión llegó a la conclusión que las zonas eran aptas para su asen
tnmientp, como pueblo, quinta y chacra, aunque Con al~lnas reservas.

En lo referente a los trabajos de mensuras realizados por los agrimenso-
res Seelstrang y Foster, conjuntamente Con sus ayudantes y colaboradores, /
se puede deoir que el área total de la colonia trazada ae compuso de diez /
mil (10.000) hectáreas, incluyendo sus calles y avenidas, distribuídas en /
la si~iente forma, 96 snerte de chacras, cada una de 100 hectáreasl 148 /
lotes de una hectárea cada uno y cien manzanas para pueblo de cien.metros /
de lados y subdivididas en solares de 50 metros de frente por 50 metroe de
fondo.

" las chacr~s, quintas y manzanas del P?eblo, se encuentran separadao por
calles trazadas a medio rumbo corregidos de la variación magnética, de un /
ancho de veinte metros; del centro de la plaza principal de cuatro manzanas,
interceptándose en su centro de á~lo recto, se trazaribn cuatro avenidas de
tJ~inta metros de ancho y de i~al medida las avenidas de separaoión del pu~
bJo con las quintasl rodeando toda la cuadrícula se trazaron avenidas de ci£
c~nvalación de cuarenta y cinco metros de ancho. En cada extremidad del peri
m8tro de quinta, se ha dejado en cada una, lotee de una hectárea, para ser /
d"stinados a plazas públicas.

Igualmente se trazaron y se indicaron en el plano ds msnsura, los lugarea /
destinados par" la futura iglesia del pueblo •.jefatura de policía, escuela,
cárcel, todas ubicadas frente a los lados de la plaza principal.
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En cuanto al terreno de ubicación de la colonia Resistencia, ce puede I
d.ecir que ea baetante ondulado y cruzado en distintas direcciones por los
eeteros, lagunas y cañadas, quienes proporcionaban aguas permanentes para
el consumo de los pobladores.

Entre la colonia delinsada y el puerto de la Barranquera no fué posible
ubicar la misma, por ser zonas bajas, anegadizas y no aptas para la explo-
tación de la agricultura y ganadería¡ la distancia de la plaza al puerto I
de la Barranquera fué medido en línea recta en 7.700 metroe.

COLONIA RESISTENCIAI aprobacioneR y otras mensuras

De scuerdo a un dictámen de la Oficina de Tierras, el Ministeri~ del I~
terior, aprueba el 27 de enero de 1878, el delineamiento urbano y de chaoras
cs la colonia Resistencia, cuyas operaciones de mensuras fueron realizadas
por los agrirrensores Arturo Seelstrang y Enrique Foster en 1875, primera I
de las operacionss ejecutadas por esos profesionales en esa colonia.

A las mensuras anteriores, se agregaron otras dos como ampliatorias. La
segunda mensura realizada en la colonia Resistencia, a pedido del goberna-
dor Pantaleón G6mez, fué la del agrimensor ~uan Dil16n (h), la cual fUé II
iniciada el 15 de febrero de 1878, tomando como base la realizada en el II
año 1875, por los dos agrimensorec mencionados anteriormente. Este trabajo
complementario se hacía necesario para poder ubicar a los primeros italia-
nos arribados al puerto de San Fernando el 2 de febrero de 1878.

En cuanto a la tercera meneura realizada como complementaria de las an-
teriores, fueron ejecütadas por el agrimensor Carlos Taassier a partir del
18 de diciembre de 1881. Terminados los trabajos encomendados, son presen-
tados loo planos e informes para eu aprobaci6n on fecha 20 de setiembre de
1384.

Cabe agregar que todas las mensuras realizadas en loe años 1875, 79, 82
y 84 de la colonia Resistencia fueron aprobadas según un decreto del presi
dente de la nación general Julio Argentino Rooa y refrendado por el minio-
tro don Bernardo ds Irigoyen de fecha 20 de setiembre de 1884 en forma in-
tegral.

Reeistencia, oomienza a perfilarse COClO ciudad, la que a partir del 21
de febrero de 1885 ea designado el departamento como capital del Chaco, I
según decreto del vice-presidente de la naci6n don Francisco Madero, im-I
plantando a su ve~, la primera divieión política del Chaco e integrada II
porl Rssistencia, Florencia, Las Toscas, San Antonio de Obligado, Villa I
Ocampo, Preeidente Avellaneda, Guaycurú, Saladillo y Martínez de Hoz.

Es digno destacar que en sI informe elevado al gobierno central de fa-
cha 31 de mayo de 1876, por los agrimensores Soelstrang y Foster, conjun-
tamente con el coronel Obligado, estos resuelven designar al paraje cono-
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cido como de San Fernando, con el nombre de "Resistencia", el cual es apI',2.
bEldo post'lriormento. Ese fu'; el origen de la denominación de la actual ci.!:!
d"d capital 10 la provincia del Chaco.

El nombre de "Resistencia", fué elegido por el hecho de que los primeros /
pobladores del lugar, resistieron casi sin protecci6n alguna, las contí-/ /
nl~S amenaZas y malones de los aborígenes, principalmente integrados por
el grupo mocoví.
Mlmicioalidad de Resistencia: su reconocimiento.

En reoonocimiento a esos destacados agrimensoree. Arturo Seelstrang y /
El~ique Foeter, asi como del coronel Manuel Ignacio Obligado, la Municipa-
lidad de Resistencia, testimonió su homenaje de recordación, designando //
oportunamente con BUS apellidos a calles y avenida de la pl~ta urbana de
e.a ciudad cap:tal, por haber sido los profesionales los pioneros de la //
agrimensura chaqusña y el último por haber sido jefe de la frontera norte
y primer gobernador constitucional del Chaco, según 10 establecido por ley
n"1532 por la cual el Chaco quedó separado de FéIlmosa, asumiendo ::;ucargo
el 25/11/1884 y renunciando luego el 15/02/1887.

COLONTA 1,ASTOSCAS.
•

La segunda colonia trazada en el territorio del Chaco, fué establecida
fI<:lnteal pueblo correntino de Bella Vista con la denominación de "Las //
Toscas", <listante más al norte de eSa localidad.

Inspeccionada la zona, la Comisión ilució su itinerario definitivo des-
de el punto de Tres Bocas, ubicado en la margen derecha del Riacho Paraná-
MinÍo En su marcha rumbo hacia el Oeste, primero atraves6 el Ri¡;cho Paloro.!!,
te-Cué (cueva de palometaA) y posteriormente una gran cañada cruzada por el
arroyo Pairidí. A partir del mismo comienza la elevación del terreno para /
alcanzar una zona de barranca alta, superior en quince metros resp~cto al /
nivel medio de la cañada, donde las características topográficas se man-///
tienen de norte a sur y hacia el Oeste aproximadamente.

La Comisión resolvió elegir eea zona como la más apta para el estableci-
miento del segundo pueblo y colonia del Chacéll,denominándola "Las Toscas",/
ye que tuvieron en cuenta las condiciones propias del lugar para la explo-/
teción de la agricultura, ganadería, abundancia de aguas permanentes y su /
proximidad a una vía fluvial.

Los agrimensores Arturo Seelstrang y Enrique Foster, realizaron el tra-/
zedo del pueblo y colonia en foma irregular, teniendo en cuenta la condi-/
ción limitada de su topografía en su lado Este, no siendo posible estable-/
cer un damero perfeoto, como lo ejecutado en la colonia Resistencia, pero /
en condiciones muy similares en lo referente a la ubicación y orientqción /
respecto a los puntos cardinales del pueblo, colonia, calles, avenidas, ///
siempre medido a medio rumbo como se había ordenado según las instrucciones,
recibidas.



La superficie total mensurada de la colonia fué de 9.800 hectáreas, de
las cuales ee amojonaron 94 suertes de chacras, 148 lotes de quintas y 96
manzsnas para el pueblo.

Este último se ubicó sobre la barranca que domina la cañada y aproxim~
damente en la mitad de la colonia. Cada manzana se subdividió en solares
d" 50 metros de frente por 50 metros de for::do,siendo su figura regular de
un cuadrado de 100 metros por lado. Las mismas están separadas por calles
do 20 metros de ancho. Existen avenidae de )0 metros de ancho, perpendic2:!.
lares entre si, paralelas a los costados de la colonia y que se intercep-
tan en ángulo recto en el punto céntrico de la plaza principal de cuatro-
mnnzanas. La superficie del pueblo es de 141 hectáreas aproximadamente.
Alrededmr de la plaza oe dejaron las parcelas para ser destinadas a igle-
sia, escuela, jofatura do policía y edificio de la municipalidad. Una pa~
cola quinta se destinó para cementerio.

Los lotes quintas se ubicaron alrededor del pueblo y se componen de un
cuadrado de cien metros por lados. Sus calles son de 20 metros de ancho,-
Cl~OS ejes son prolongaciones de las del pueblo, separadas de éste por
avenidas de )0 metros de ancho. Se previó dejar cuatro manzanas en los án
~llos norte y oeste para ser destinadas a plazas ••

Las quintas se encuentran separadas de las chacras por avenidas de 45
motros de ancho, ubicándose las segundas en la parte exterior de la colo-
nia en los limite e sudoeste, noroeste y noreste.

Cabe agregar qye las chacras y quintas son atravesadas por el arroyo -
UtS Toscas, cuyas aguas benefician a la colonia y juntándose en la cañada.

Como futuroe puertos se previeron el de La Ramadita sobre el Riacho P~
lometa- Cué, el de Troo Bocao en el Paraná-Mini o bien en la deeembocadura
do éote en el Rió Paraná.

.7

Colonia Timbó, hoy Avellaneda I

La tercera colonia trazada en el territorio del Chaco
sores Arturo Seelotrang y Enrique Foster, fué la colonia
llaneda.

por loo agrimen-
"Timbó" hoy Ave, -

La mencionada colonia fué ubicada al norte de Roconquista y del arroyo
d"l Rey, frente al paraje correntino de Rincón de Soto, en un todo de a-
cuerdo a las instrucciones qua recibieron loo profesionalee anteo de ini-
ciar sys trabajos, según lo ordenado en la ley dictada al efecto.

En el mes de febrero de ;876, iniciaren los trabajos de agrimensura en
1" colonia Timbó; el arroyo del Rey consti tuia el límñ:te entre la provi.!!.
cia de Santa Fe y el territorio del Chaco, el cual continuaba por el par~
lelo de 28° 15'. El arroyo del Rey, nace en la cañada del Rey y en la de
~Ibú respectivamente, a la altura de la actual estación ferroviaria del -
mismo nolllbl'B del Ferrocarril Manuel Belgrano.



El curso de agua se d.irige hacia el sur, pasando por el norte de RecQn-
Quista y desemboca en el Riacho Amores en uno de sus brazos y por el otro
en el Riacho San Javier que se une al Riacho San Jerónimo, perteneciente -
al Río P..raná.

Cabe reco~Qarque Reconquista, UC~C~ñá en la provincia ¿e San~a ?e, se
encuentra situada a once kilómetros al oBste del puerto del mismo nombre,
el cual fué construído en la margen derecha del Riacho San Jerónimo, freE
te a la ciudad correntina de Ooya.

Antecedentes históricos anteriores al año 1876.
Mencionaremos algunos antecedente e hietóricos anteriores al año 18'76,-

para poder evaluar mejor la importancia de la influencia de Reconquista,-
.como lugar csrcano, para el trazado de la oolonia Timbó por los agrimel>-
nores mencionados.

8

En lo referente
Santa Fe, podemos
gunas Reducciones
indígenas de esas
zación.

al corrimiento de la frontera norte en la provincia de
mencionar que a través del tiempo se fueron creando al-
que sirvieron de apoyo, para el desplazamiento de los
regiones, que no aceptaban su sometimiento a la civili-

f

Para tales fines, el 4 de julio de 1743 se funda la Reducción de San -
Jsvier de Indios Mocovies, con la presencia del maestro de campo don Fr~
cisco Antonio de Vera y MUjica, los padres jesuítas Oerónimo N1Íñez y FraE
Disco Burgués, asi como del cacique mocon Alitín, cuya población estaba
constituida por 246 indígenas mocovíes, representantes de cincuenta fami~
lias de la misma tribu. la Reducción San Javier, distante 160 kilómetros
,,1 noreste de Santa Fe, hizo de enlace con la reducción de Concepción de
Gayastá y algunas zonas pobladas con estancias, sirviendo a su vez, para
dar orígenes a nuevas reducciones hacia el norte de la provincia. -

De la mencionada reducción de San Javier, inicia su viaje de conquis-
ta espiritual, el padre Florián Paucke para fundar hacia el norte una --
r~eva reducción que la denominó de San Pedro.

Con el apoyo de estas dos últimas reduccionee y como prolongaciones -
de las mismas hacia el norts, los padres jesuítas José Cardiel y Fran---
cisco Navalón fundan en el año 1748 la Reducción de San Jerónimo del Rey,
lindera a la actual ciudad de Reconquista.

En el año 1750 los padres jesuítas Tpmáa Borrego y José Oarcía fundan
sobre la margen nerecha del río Negro en el Chaco, frente a la ciudad de
Corrientes, la Reducción de San Fernando, la cual sirvió de enlace para
el trazado de la nueVa colonia de Resistencia en 1875 por los agrimenso-
res SeelRtrarg y Foster.

En 1760 terminó su mandato al frente del gobierno de Santa Fe, don -
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Francisco Antonio de Vera y Mujica, consiguisndo llsvar durante su gestión
la paz entre las parcialidades indígenas, psrmitisndo a BU vez sI desarro-
llo y progreso de viarias poblaoiones.

Cabe acotar que gracia a las participaciones activas de religiosos y mi
litares, ss fueron incrementando nuevas poblaciones, tratando de llevar
adslants la obra oivilizadora y de evangelización sobre el indígsna.

Expulsión ds los jesuítss.
Por real cédula del 27 de febrero de 1767, el rey ds España Carlos 111,

ordena la expulsión ds los religiosos de la Compañía de Jesús, ds todos __
los dominios de España e Indias, en las cuales se incluían entre otras re-
giones, al Virreynsto del Río de la Plata, asi como la dsl Paraguay, comeE
zando la decadencia de cada reducción, oon el abandono de cada lugar por _
parte de los padres jesuítas, quienes regresan a sus lugares de orígenes a
España. Igualmente se alejan de esa poblaciones, los indígenas que la habi
taban, quienes se internan de nuevo en la selva para continuar con su vida
primitiva, a la cual eataban acostumbrados. A través de los años solamente
quedaron algunos vestigi~s de sus construcciones, transformadas en ruinas,
pero en cambio permaneció latente su gran obra cultural, como historiado-~
res, cronistas, etnógrafos, etnólogos, ma~máticos, astrónomos, gsógrafos,
cartógrafos, cuyos trabajos sirvieron como antecsdsntes para demostrar BU

vastísima cultura.

Colonia Ttmbó. antscedsntes anteriores.
Como antecedsnte antsrior a la fundación de la "Colonia Timbó", se pue-

den citar dos haohos de colonizaciones, una al norts y otra al our del --_
arroyo del Rey, el cual determinaba sl límite entre el territorio nacional
dsl Chacó y la provincia de Santa Fe.

En el norte, se le concedió en el eño 1869 a don Sabino Tripoty, una ex-
tensión de tierra, ubicada al cur de la futura colonia Timbó, c~mpuesta de
seis leguas de frente por eeis leguas de fondo, lindando al Este con el
Río Faraná y al Sur con el arroyo del Rey, con una superficie aproximada _
de 97.194 hectáreas. La misma dsbía ser destinada a la fundación de una c£
lonia, que fuera designada como Colonia Vanguardia, en proyecto según el -
plano de mensura de loe agrimensores Seelstrang y Foster, ouando realiza--
ron la mensura y amojonamiento de la colonia Timbó.

En tanto que al Sur del mencionado arroyo del Rey, el gobierno de Santa
~e había cedido cuatro leguas superficiales o sea aproximadamente 10.799 -
hectáreas para la fundación de la colonia Reconquista, con centr~ en el --
pueblo del mismo nombre y el resto dividido en suertes de chacras. Cabe ~
,oordar que el pueblo Reconquista en el año 1876, ya contaba con numerosos
.•dificios, asi como con un floreciente comercio que llamaron la atención a
los agrimensores que lo visitaron.
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Corrimiento de la frontera norte de Santa Fel
Al mismo tiempo, el gobierno nacional, comenzó a preocuparse por trasla-

dar la frontera hacia el norte y oeste de la Provincia de Santa Fe. Para su
cUmplimiento, el presidente don Domingo Faustino Sarmiento, dicta un decre-
to el 13 de enero de 1870, por el cual nombra como comandante de la fronte-
ra norte de Santa Fe y Córdoba, asi como del Este de Santiago del Estero, -
al teniente coronel Manuel Ignacio Obligado, quien en enero de ese mismo --
año instala su comando en Fortín Belgrano, distante unos 100 kilómetros de
Santa Fe. Así oomenzó esa etapa de avanzada mediante las construociones de
nuevos fortines, que sirvieron para el corrimiento de la frontera norte e
ir evitando los contínuos malones que azotaban los poblados y estancias.

A princlplo del año 1871, los militares desplazan la frontera norte ha--
cis San Pedro Orande, distants unos 200 kilómetros de Santa Fe y para el --
mos de abril de 1872 la llevan hasta el arroyo del Rey, a unos 320 kilóme--
tros de la Capital de la provincia, donde se establece la comandancia gane-
rnl en el pyeblo Reconquista. Posterionnente en ai'íossucesivos, continúan -
construyendo al oeste de Reoonquista, los siguientes fortinesl Abipónes, --
Ouaycurú, Aguila, Chilcas, Charrúa y otros, los cuales constituyeron la --
frontera norte de la provincia de Santa Fe•

•
Con todos estos antocedentes, se inicia el adelanto de estas regiones

limitada por el arroyo del Rey.

En el norte, antes de la fundación de la colonia Timbó, se implementa la
explotación de los montes. Se instalan aserraderoe para elaborar la madera
y se comercializa la misma, transportándola a Buenos Aires y exportándola a
Etuoopa. Se emplean más de un centenar de personas de origen mocoví para la
mano de obra, comenzando así un cierto grado de prosperidad en la zona.

Algo semejante ocurría en la región sur del arroyo del Rey, en la colo--
nia Reconquista, con el agregado de la explotación agrícola.

Comienzo de las operaciones de mensuras en la colonia Timból
Con todos estos antecedentes, los agrimensores Arturo Seelstrang y Enri-

que Foster, se abocan al estudio para la ubicación y trazado de la tercera
colonia y pueblo, de acuerdo a las instrucciones recibidas por el Departa--
mento de Tierras del gobierno nacional.

La Comieión parte desde el pueblo Reconquista con rumbo hacia el norte,
atravesando la cañada del arroyo del Rey, así como de la colonia proyecta-
da, denominada "Vanguardia". Encuentran el arroyo Timbó, el cual nace en -
una cañad" nI oeste, dirigiendo su curso de aguas hacia el Este haata vol-
car laa mismas en el arroyo Saladillo, hoy arroyo del Tapial. Este último
nace en la cañada las Oarzae y desemboca en el arroyo del Rey, próximo al
Riacho de Amorea.
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Los profssionales consideran que la z~na más apta para el trazado de la
colonia, se encuentre ubicada'entre los arroyos Timbó y Saladillo, tenisn-
d.,en cuenta que por las condiciones topográficas favorables ds tsrreno e-
levado respecto de la cañada Este, agua permanente, con montes abundantes
p~a la explotación de la madera en la construcción, así como buenos sue-
l~s para el aprovechamiento de la agricultura y ganadería con abundantes
pastos.

Elegido el lugar, los agrimensores 1n1c1aron sus operaciones de mensu--
ras a partir del mes de febrero para finalizar en el mes do abril de lS76.

Quedó determinada la superficie de la colonia en 10.192 hectáreas a---
proximadamente, dividida en 98 suertes de chacras, 156 quintae y 96 manza
nas para pueblo.

A semejanza de lo ocurrido en las Toscas, eligier0n para el trazado de
la colonia una figura irregular, limitada en su costado Este por una lí--
naa quebrada siguiendo la trayectoria de la barranca. Se siguieron los --
mismos lineamientos de lo trazado para las colonias Resistencia y Las To~
cus, en lo referente a orientación respecto a los puntos cardinales, pu~
blo, quintas, chacras, anchos de calles y avenidas, plazas, edificio para
escuela, iglesia, jefatura de policía, muniJipalidad, así como una quinta
para cementerio, razones por las cuales no abundaré más en informaciones.

Significado del nombrs Timból
En lo referente al nombre dado a la colonia, diremos que el "timbó" es

un árbol ds madera de la consistencia del pino, de color cedril, olor des,!!.
gradable, po:o peso, muy flexible, la corteza contiene mucho tanino, de
fluta de vainas negras, anchas y enroscada; abundan en terrenos húmedos y
son de grandes dimensiones.

El "timbó", es un árbol cuyo nombre es de orígen guaraní qus significal
hL~areda, polvo, vaho, según el léxico geográfico-guaraní dsl sscritor p,!!.
rnguayo Ansslmo Jover Peralta. El sinónimo de "timbó" ss "pacará", que ss
como también se lo conocs (conturfobium timboics). En síntesis diremos
que "timbó" significas humoespeso, tierra que se levanta en el aire o
blen vapor" leve que se eleva. Es decir que el orígen guaraní de "timbó",-
coincids con el estudio del nombre del lugar es decir su toponimia aID---
bí.antal, fluí Ciamo con su escenario gráfico y descriptivo.

u'y Avellaneda de colonizaciónl
Mediante el dictado de la ley de colonización del doctor Nicolás Ave--

llaneda del año 1877, la colonia Timbó cOQenzó a poblarse con la llegada
de centenares de inmigrantes europeos, principalmente de familias italia-
nas procedentes del Friul, hecho que se producs sn el año 1879, iniciándo
ss a partir de ssa fecha la prosperidad de la c010nia, mediants la sxplo-
~ación de sus bosques, su agricultura, su ganadería, los subproductos in-
dustriales, así como con su comercio en general.
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Orígen de la denominación Dr. Nicolás Avellaneda a la colonias
En cuanto a la actu~l denominación de la colonia y ciudad de Avellaneda,

podemos expresar que la misma surgió de acuerdo a una entrevista del coro--
nol Msnuel Ignscio Obligado con pobladores del lugar, en donde el militar -
propuso cambiar el nombre de la colonia y pueblo de Timbó, por el de doctor
Nicolás Avellaneda, testimoniando así, su reconocimiento al presidente de -
la nación, por el dictado de la ley de colonOCzación, que tuvo una gran im--
p"rtancia para el progreso de nuestra Argentina.

Informe final sobre los trabajos de agrimensura:
La ley n0686 del 6 de octubre de 1874, manifestaba que una vez practica-

da la mensura de dichos pueblos y colonias, la Comisión Exploradora del Cha
co debía presentar al Poder Ejecutivo, un informe de los trabajoe realiza-
d~e, en la fo~a más amplia posible, acompañado de los planos de mensuras,-
l"S cuales serían presontados al Congreso de la Nación para su aprobación.

En 'dicho informe, la Comisión expresó que frente al pueblo correntino de
fiapedrado, la misma ee vió impedida de dar cumplimiento a lo ordenado por -
la ley, que era la de establecer una colonia y pueblo.

En efecto, la Comisión no pudo realizar dI reconocimiento normal en la -
margen derecha del río Paraná, por ser zona anegadiza y de existenciae de -
~randes masas de camalotes, que obstaculizaron el avance de la embarcación
el,la cual viajaban. Por lo tanto, no se pudo explorar esa región litoral e-
ña, a peear de algunos intentes, razón por la cual hicieron abandono del l~
gar, sin poder lograr el objetivo de esa exploración, que era la de conse--
~lir un lugar adecuado para establecer una colonia y pueblo.

En el informe se indicó que en las operaciones de mensuras, se lnlCla---
ron el 15 de octubre en la colonia Resistencia, continuando poster~ormente
con los trazados de las colonias de "Las Toscas" y de "Timbó", finalizando
en ésta última sI 12 de abril de 1876. Es decir que emplearon casi seis --
m.lses para poder realizar loa trabajoa de mensuras y amojonamientos de esas
t~es colonias. A ese plazo se deberá descontar cincuenta y siete (57) dis&-
d'llluvias, es decir casi la tercera parte de loa días hábiles, así como --
d.lscontar los dias empleadjj¡spara determinar los lugares donde se estable-
cieron las colonias.

Una vez terminado el trabajo en campaña, se dedicaron los agrimensores
al cálculo en gabinete, elaborando las oorrespondientes planillas de deter-
minación de superficies, dibujo de los planos de mensuras y ubicaciones ge-
norales de las tres colonias trazadas, can todos sus accidentes topográfi--
cos y referencias sobre pueblos existentes, riachos, arroyos, obrajes, ase-
rraderos, puertos, lagunas, oaracterísticas y niveles de los terrenoe,etc.

El 31 de mayo de 1876, la Comisión presentó al gobierno central en Bue--
nos Aires su informe final sobre los trabajos realizados, ccnjuntamente con
BUB correspondientes documentaciones.
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El informe contenía los siguientesl texte completo de la ley n0686 y su
reglamentación;. nombramiento del agrimensor Enrique Foster, ssgún decreto
de fecha 14 de julio de 1875, para intsgrar la Comisión Exploradora del --
Chaco; instrucciones dada por la Comisión de Obras Puolicas para las tra--
~as de las colonias en el Chacol descripciones geográficas de lagunas, ---
ríos y riachos; productos y clima del territorio; observaciones meteorolG-
¡.¡icaslreferencias sobre agricultura y ganadería; poblaoión del Chaco 1 co-
lonias trazadas; ideas relativas al fomento de las futuras colonias; impo~
,ancia de la colonización del territorio y observaciones. De ssta forma, -
los agrimensores acompañaron la memoria descriptiva, con la mayor informa-
ción, de acuerdo a lo solicitado por las instrucciones en su artículo déci
mo.

Con todos estos antecedentes de trabajos realizados, los agrimensores
Arturo Seelstrang y Enrique Foster dieron por finalizadoslos mismos, rsfe-
l~nte a las trazas de las colonias en el Chaco.

Posteriormente a sus esfuerzos, se sumaron la de los inmigrantes euro-
peos, principalmsnte italianos, quienes fomentaron la colonización e impul
aaron el progreso de esas regiones de nuestro país para BU engrandecimiento.

,

110sario, 1988.

(*) I Agrimensor e Ingeniero Civil, egresado de la Universidad Nacional del
Litoral.
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ANEXO 1

Deereto nacional (29-03-1875) I nombra al Agrim. D.Arturo See1strRll(" -
para haeElr el reconocimiento del terri torio del '~haco ,y ele(lir lms pun-
too m"s adecuados para los pusblos ,y cantones, s'~gún l"y 686.

Ley 686 (6-10-1874) I "Gobierno del territoriolel Chaco". Ver art.}O.

Ley 326 (21-09-1869) "Colonia agrícola en el C:laco"

Dnton ffoogrtÍficoe del Checo.

J nntrucctones de meneura (3-09-1875) I dadan por In Comisión de Obras -
Públicas" para la traza de laa Colonias en el Ch'lOO.

Foto del Agrim. Dr. Arturo 'Ion Seelstrang (1838-1896).

ley 1298 (20-08-1883) I Ratificación de venta de tierras sobre la fron-
tera norte de la provincia de Santa Fe.

Foto del Agrim. Enrique Foeter.

Decreto nacional (14-07-1875) 1 nombra ,,1 AI,rim. Enrique Foster como -
miembro ds la Comisión F.xploradora del Ch"co.

ley 1370 (24-10-1883) I Fundación do coloniao en loo territorios del --
sur y en el Chaco.

Plnnchetll del T .G.M. ,,¡norte de Santa Fe; plano 'riRl del norte de SAn~n
Fel p]ano del ori~inal tie In "Colonia R""intencil", por A.fl"eJ,,~rAt.1':y
F.. Foster (1875-1876). Publicnción del trabajo en la Revista "Prever"

Loy nacional 1894 (13-11-1886) I S" aprueban loa lími tes "ntre la" Pro.-
vincias ile Santinp:o de] ER~ero, Santa Fe y el Territorio del Chaeo, mc-
diante 1" determinnción del Parn lel" 28°.

']1rcn nueVllS ciudadesl entre otras "T.RB T08caall

Diario "La Capital". Roea:rio, martea 22 de dicielObre de 1987.

2.-

"OTlIOFlI!I:S DFl l.A AORH"FlNmJIlA Flll ~~L CHACO Y 1I0RTF. DF. SANrA Ji'E"

1.- Wotos de] ChacoI puen~e Chaco-Corriente" y vinta aérea de la ciml"d de
Resiatenc:ia.

Leyen ,y decretoe relacionados con Santa Fe y el '~hnco. Otroe nntece,len-
tes SObrE'el tema.

3.-

7.-

4.-

5.-
6.-

8.-

9.-

10.-

11.-

13.-

12.-

14.-
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Es una provincia argontina que abarca 99.633 kilómetros cuadrados da superficie, con
pendiente suave de N.O. a S.E., y un desnivol do 98 mis, entro las localidades t3Xlr6-
mas de Taco Pozo, con 145 mis. y Barranqueras con 47 mis. sobre 01 nivel del mar.
Chaco es la provincia del Noreste Argentino de mayor superficie, siendo que Co-
rrientes tiene 89.355 km:.; Formosa 72.066 km1

., y Misiones con 29.801 km'.
La provincia del Chaco está comprendida en la zona, subtroplcal templada de
América del Sur, con' una temperatura media de 210,7. Las lluvias se extienden
desde octubre hasta abril, siendo los meses más lluviosos noviembre y marzo. A su
vaz los meses mAs secos' son julio o agosto. El promedio anual de lluvias es de
1000 millmetros en la región castora a los rlos Paranó-Paraguay; mientras que en el
Oeste disminuye sao millmelros. Ese régimen de lluvias nutre a una rica y variada
llora subtropical. Dentro de los 99.633 kilómetros cuadrados que tiene el Chaco
de superficie total, 45.314 km;. -es decir casi la mitad- se encuentran cubiertos
de bosques alternados con estepas, sabanas y palmares.

Un seclor de la Isla del C~rrílo: un ve,dade'o para iso para los aman les de ltl nallualeza.
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LEY N~ 321 491

5

Arlo 9' - Los C:Jstl,S de {'i;tj(' dI;' los ingc-
nil'fllS tlsio:;leull'J>¡"f' p:'t:;.ri¡1l 1.1 r;,¡:t.ólldC' cin-
cuenlu cenlavos fuer les por h.'¡.:utl.ClHmdo
fueran Jwchos t'1l \'apord' o ferroc<lrriles SE'
pagaran n TtlZÓnde trt'iufa (l'nttlvos fuertes.
JUl, 10. - Cuando los IIlgelllero~, para

at£-ndrr a sus ocupaciones IlIl campaña IlC.
cesilen tener cab~lIm. }' sirvit'ntes no se les
pagara a razón' de 1&distancia recorrida, eo
este caso S'e les cOlllpensara con una asigna-
ción de sesenta pesos fuertes mensuale"
Art. 11. - Los ingenieros asislentes que

trabajen bajo la direcci6n de oLIo su~rlor.
no recibirán la aslgnacJón de que trata el
articulo anterior, debiendo el ingeniero de
que dependan suministrarles .105 medios de
movilidad por cuenta del Gobierno,
Art. 12. - Un ingeniero que recorra en el

tren la linea de un ferrocarril para su ins-
pecci6n. con pasaje gratis no recJbirá vlfl..
tico.
Arl 13, - El director, vicedirector, y lo,

ingenieros de primera clase; gozarfln de un
sobresueldo de 3 pesos fuertes diarios por
cada día que eslén fuera de la ciudad do
su residencia para objeto de servicio púbU.
ca; cuando la ausencia no pasara de cin-
cuenta días. Los ouos. emplc¡:ados de )a oO.
cina gowrc'm en iguales circuns-!anclas de un
sobresueldo de dos pesos fuert.es.
Art. U, - Se asigt}a la suma mensual de

cuarenta peSOSfuerteS para gOlslosde escrj.
torio y dibujo de ja oficina.
Al1.. 15. - Se asigna por una sola vez la

roma de cinco mil pesos fuertes para )a
.' adQulsición de instrum.entos.

JUi. 16, - Comuniquese. etcétera,
Sanción: 18 setiembre 1869.
Promulgaci6n: 22 setiembre 1869,

l.EY JZ6 UJl). - Colonia •.,rJctlla. rD d Cba.c:o
~ 1863/69, p. 491).

ArL l' _ Concédese a don Sabino Tripoty
5els leguas de frente con seis leguas de fon.
do en el Chaco, teniendo por limites natura-
les, al Naciente ~l Río Panará, y al Sur el
Anoyo del Rey, destinadas a la fundación
de ulla Colonia agrlcola, bajo las condi-
ciones siguient£s:

1t Don Sabino TTipoty se compromete
a introducir Y establecer 3tH doscientas fa-
mi lias agricultoras, en el. aspado de tre!J
años, debiendo constar cada familia, una con
otra, de cinco pr=rsonas;

2" Los titulas. de propiedad de las tierras
)~ serán t'xtcndldos ¡)nualmente a raz.ón
de dos leguas tie frente! COII seis de fondo,
)Jor cada sesenta y seis familias Introduci-
dns, y (:n CiJSOde flue al fi') de los tres año'
110 hubiest! est.nblccic.loalU las doscientas 1a.
mili<ts, sólo recibirá los loles .de tierra en
proporción del prunero Y segundo grupo que
ha)'a establecido;

(431l Leu 326. - Antecedentes parlameu-
tarios: D. ses. Sen., 1869, p. 648 (ed. 1901,
p. 548); D. ses. Dip., 1869, p, 363.

3'" Don Sabino Tnpot}' Cl,:dl.'rdgratis a
c4JdiJ fillnilla Hml ilrcd dl' tkn •.•de vcinti-
cinco cll;.df~:; dl' dento cincucutn \'31:1.$ por
eo.';tatJo, pTUJlorciun:jndo1t..'s¡¡dclllb.s la sub.
sistcnciól dur.mte un año, }' bs s(.'nll!las, úti-
les y aniltl.alc~ para el tr~bnjo, mediante las
c'.:mdlcionesqu~ cnlre él y lus colono$ c!'Oli-
pulen piJl"ala devolución de ('slos anticipos;

4" El Podt'T EjccuUvo nombrará ciJda año
una persona que insIJcccione la Colonia e in-
forme sobre el clUnplinllcnlo de las obliga-
ciones contraidc.s por el empresario, despues
de lo que, y segim el resullado, se le eden.
derán los Utulos que 6e expresan en 10\ clau-
sula 2., Bien entendido que sI CS3S condJ-
cione, no se hubieren ewnplido por tucrz.a
mayor ocurrida en la Colonia, corno incendio,
devaslación de indios u olras, no le COlusa.
rá perjuicio al concesionario;

5' En el lugar más aparente por su po-
sición, -¥ a elecclón del Poder Ejecutivo, don
Sabino Tripoly delineará un pueblo de cien
manzanas cuadradas, diez por costado de
cien metros cada una, con calles de veinte
melros de ancho, dejando alrededor de dicho
pueblo una área de otras cien manzanas
para pastos comunes, Y el aumcnto venide-
ro de la población. Los solares se concederán
gratis a todos los que quieran establecerse
en él, después de les~rvar los necesarios
para edificio y oficinas publicas;

6" En dicho pueblo construirá Tripoty
a su costa un edificio adecuadn para cscu~la
de varones Y mujeres. Los edifjcios para el
culto seran costeados por Jos colonos;

7. A elección del Poder Ejecutivo se
reservaran L'unblén Cl4ltro leguas cuadradas,
dos por costado, para fondos de escuela en
la Colonia;

.8' ,La mensura de los terrenos será hecha
por agrimensores del Poder Ejecutivo, y de
cuenta. del concesionario Trjpoty;
. 9" El Poder Ejecutivo nombrará las auto.
rldades naclonal~s de la Colonia cuando lo
iuzgue necesario;

]0. A los seis meses de la fecha de es-
ta concesión, deberá dar principio don Sabino
Tripoty a los tT¡:abajosde colonización, de.
biendQ hasta el fin del primer eño, haber
Introducido las pri.m.eras sesenta 'y seis fami-
lias, bajo pena de quedar 51n etecto esla
concesi6n,
Arl. 2' _ Comuniquese. etcétera.
Sanción: 17 sctiembre J869.
Promulgación: 21 scliembre 1869.

LEY 321 (43Z). - Tratado d~ pu, ("olll~rdo J
n~"rc¡¡¡clón con llalla: prólTot:a dr la ,,1J:f'ncia
dtl cdrbrado c.oc C~rd~óa (R. N. 18.G3/69, p.
~(6).

Art. J. - Apru~basc el convenio ('"!..'lebrada
por el podt'r Ejecutivo con el ministro plenJ-
potenciariú d{' Su Majestad (.1 R('y de ltaUa

(4.32) LelJ 321. - AflU?cederllrs parlamen-
tarios: D, ses. Sen., 1869, p. G62 (ed. 1907,
p. 782): D. ses. Dip" 1869,p. 318.



INTRODUCCIÓN

Promulgada el 6 de Octubre de 1874

Artículo 1. Mientras no se dicta la ley general para la admi-
nistración y gobierno de los territorios nacionales, el territorio del
Chaco, situado sobre la margen derecha del Paraná, comprendido
entre el río Bermejo y el arroyo denominado El Rey, será regido
bajo la dependencia del Poder Ejecutivo Nacional, por un jefe po-
lítico, por jueces de paz y por comisiones municipales, de confor-
midad a las prescripciones de la presente ley.

Art. 2. El jere político será nombrado por el Poder Ejecutivo
y gozará de la dolación de 250 pesos fuertes al mes.

Arl. 3. La secretaría de la jefatura será desempeñada por un
secretario, con el sueldo mensual de 125 pesos fuertes, asignándosele
25 pesos fuertes para gastos de escritorio.

Art. 4. El jere político entenderá con arreglo a las leyes de la
Nación, en todo lo relativo a la administración, fomento, seguridad
y colonización, Y será el jefe superior de la guarnición, gendarmería
y guardia nacional. .

Art. 5. Los jueces de paz serán elegidos por electores califi.
cados con arreglo al censo electoral que mandará practicar el jefe
politico, teniendo presente la calidad requerida por la ley nacional
de elecciones para electores, y durarán en el ejercicio de sus fun-
ciones por el término de un .año.

Art. 6. Los jueces de paz ejercerán la justicia civil, mercantil
y criminal, con apelación al juez de sección de la provincia de.
Corrientes, y de éste a In Suprema Corte de Justicia, en causas cri-
minales y en las mercantiles y civiles cuyo valor no exceda de 2.000
pe~os fuertes.

Art. 7. La comisión municipal se compondrá de seis vecinos,
que se renovarán por terceras partes, cada aña, elegidoS"con arreglo
al censo que mandará_levantar_eL.jefe político en cada sección,
inscribiendo en él los extranjeros mayores de veinte y dos años,
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Ley NQ686 (Cont.)

y que tuviesen uno de residencia en el mumClplO. Esta comisión
será presidida por el juez de paz, quien sólo tendrá voto en caso
de empate.

Art. 8. La comisión municipal conocerá en todo 10 relativo a
instrucción y obras públicas, registro del estado civil de las per-
sonas y registro cívico, higiene y parte económica y policial.

Art. 9. Mientras el número de habitantes no alcance a mil en
una sección, el jefe político hará el nombramiento de los jueces de
paz, quienes ejercerán las funciones municipales atribuidas a la mu-
nicipalidad en el artículo anterior.

Ar!. 10. El Poder Ejecutivo establecerá cantones militares so-
bre la margen derecha del río Paraná, en los puntos situados frente
al Rincón de Soto, a los pueblos de Bella Vista y Empedrado y a
la ciudad de Corrientes, eligiendo sobre dicha margen las locali-
dades más adecuadas para las trazas del pueblo que mandará de-
linear, dividiendo sus terrenos en so'ares :'. lotes de quintas y
chacras, bajo las bases que el Poder Ejecutivo fijará, oyendo al
Departamento de Ingenieros.

Art. 11. Practicada la mensura de dichos pueblos, el Poder
Ejecutivo presentará a la aprobación del Congreso en las sesiones
del año próximo. Jos planos correspondientes, con los informes que
crea necesarios, para ]a conveniente reglamentación de la tierra
y su distribución.

Art. 12. Cada año el jefe político dirigirá al Ministerio del
rnterior, una Memoria detallada del estado y de las medidas nece-
sarias para el mayor desenvolvimiento y mejor administración de
los territorios a su cargo.

Art. 13. Se.ñálase la suma de 2.000 pesos fuertes para la ins-
talación de cada uno de los cantones militares.

Art. 14. Comuníquese, etcétera.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, a veinte
y ocho del mes de setiembre del año mil ochocientos setenta y
cuatro.

6-1
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CARLOS M. SARAVIA

Seerdarlo del Sen"rlo

SAENZ PEI<A
SILVElRA

.~ecretarlo de la CÁmara. de Diputados



Buenos ~ires,

Con motivo de ]a Ley de 6 de Octubre de 1874, el Gobierno Nacional

Decreta:

Artículo 1. Nómbrase jefe político en el territorio del Chaco.
situado sobre la margen derecha del río Paraná, comprendido entre
el río Bermejo y el arrojo denominado el Rey, a D. Aurelio Diaz,
y secretario, a D. Luis Jorge Fontana.

Art. 2. El jefe político, asociado al jefe de la frontera norte,
coronel D. Manuel Obligado, y al agrimensor D. Arturo See]strang.
procederán inmediatamente a hacer el reconOCImIento de este te-
rritorio. y elegir los puntos más adecuados para los pueblos y can-
tones de que trata el art. lQ de la ley.

Art. 3. Se destina para la fundación de cada pueblo o colonia
el área de cuatro leguas cuadradas que será" mensurada y dividida
en ]a forma siguiente:

Cien manzanas, de cien metros por lado, subdivididas en sola-
Tes de cincuenta por cincuenta, para pueblo.

Doscientas manzanas destinadas para quintas y la dem4s su-
perficie en suertes de chacras de .cuatrocientos metros de frente
por quinientos de fondo.

La delineación del pueblo se hará en el punto más adecuado,
determinando en su centro una plaza de cuatro manzanas, y en las
.adyacentes, los lugares destinados a templo, escuela. jefatura, mu-
nic:ipalidad, juzgado de paz. y demás edificios públicos, debiendo
tener las calles veinte metros.

Art. 4. Terminada )a mensura se elevará a este ministerio
con los respectivos planos, a los efectos del art. 11 de la ley.

Art. 5. El jefe político levantar4 el censo que demuestre el
número de habitantes que existen en todo el territorio, y los de
cada sección para el establecimiento de las demás autoridades, con
arreglo a los artículos 5, 6 y 9 de la ley. .

Art. 6. La comisión avisará al comisario general de inmigra-
ción, cuando esté mensurada y dividida en solares, quintas y cha-
cras cada una de las secciones, y éste remitirá las familias de in-
migrantes que quieran adquirir terrenos, para que el jefe político
des dé posesión de ellos, lo que hará también con las familias
de los nacionales.

Art. 7; La posesión que se manda dar por el artículo anterior,
queda sujeta a la reglamentación que se haga por la ley para la
adquisición en propiedad .

...Art. 8. Cada familia o sociedad de tres individuos tendrá de-
recho a ]03 posesión de una suerte de solar, chacra y quinta.

Art. 9. Comuníquese, etcétera.
- -- - --- AVELLANEDA

1 SIMÓN' DE IRIONDO

29 de marzo de 1875¡
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Julio 14 do 1075

JI:lhicndo manifestado D. Arturo Scetslrnng, ogrJmer sor cn-
(,Regndo del estudio y dcllllcacfon de vanos terrenos en la margen
derecha del rnnm4. territorio nacional del Chaco. Que necesita

para esta operación le sea enviado W1 otro agrimensor y dos ayu-
dantes. demostrando además que de esta manera se abre" .•;acán los
trabajos sJn aumentar su costo, el Plesidentc de la Repúl1Jica

Decreto:

Articulo 1. Nómbrase al agrimensor D. Enrique Fosl,!r, micm.-
bro de la Comisión creada por decreto de fecha 29 de marz) de 1875.

Art. 2. Nómbrase a D. Felipe S. Velásquez y D. Wcnccslao
Castellanos, ayudantes 'en las operaciones geodésicas que deben
pl'aeticarse.

Ael. 3. Comuníquese, publíqllese y désc al Registro Hacional.

. AVELLLAlEDA
SIMÓN DE IItIONOO

,
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Instrucciones

Dadas por la Comisión de Obras Públicas para la traza
de las Colonias en el Chaco'

.. 19 Para la elección de los parajes m4s apropiados a la forma-
clOn de ~os pueblos :r cantones militares ordenados por ley de
28 d.e s~t1embre de 1874, procederán los agrimensores nombrados
asocIados a~ jefe polític.o y jefe de ]a frontera del Chaco, procu:
rando reUnIr en lo posIble las ventajas de tener terreno elevado
~daPtable ~1 cu1ti~o y próximo a ]a ribera del Paraná, en donde
este sea mas ac:ceslble y pueda proporcionar buenos embarcaderos.

2Q
• ~e desh~a par~ la fundación de cada colonia o pueblo, la

superfl:le .de ml1 hectareas. que serán mensuradas y divididas del
modo SIguIente.

Cien manzanas de cien metros por cien de lado divididas en
solares de cincuenta por cincuenta para pueblo. '

Doscien~as manzanas de igual diij1ensión para quintas.
~a dernas superficie será dividida en suertes de chacras de cien

hectareas cada una.
39 La delineación del pueblo se hará en el punto más adecuado

determinando en su centro una plaza de cuatro manzanas y en la~
adya.c~ntes ~oslugares destinados para templo, escuela, jefa'tura, casa
mumclpal, Juzgado de paz y demás edificios públicos. Además de
es:o, en los dos ángulos del perimetro exterior de las quintas más
le~anas a la costa del Paraná, se dejarán cuatro manzanas de quintas
para plaza.

49 Dos calles principales de treinta metros de ancho, cruzarán
por el centro tle,:da pla_za principal, prolongándose hasta la línea
exterior de las chacras.

59 Entre la plaza del pueblo y las quintas, y entre éstas y las
chacras, se trazará una calle de circunvalación que tendrá treinta
metros de ancho. Todas las demás calles de esta colonia serán de
veinte metros.

69 Sobre la costa del Paraná se dejará un espacio de cincuenta
metros de terreno útil para camino.

79 En la traza de las chacras, las imperfecciones que resulten
por irregularidades de forma o desigualdades de área, se hará su
ubicación sobre la costa del río.

89 Todas las delineaciones se harán a medios rumbos corregidos
de la variación magnética que deberá calcularse en el lugar4

99 Los solares de pueblo, quintas y chacras, serán amojonados
en sus cuatro ángulos, estableciéndose una numeración sobre estos
mojones.

109 Al medir y subdividir estas colonias, los agrimensores de-
berán relevar todos los accidentes topográficos del terreno, así como
acompañar a la memoria descriptiva que presenten, sus apreciaciones
sobre Jos accidentes físicos de él, productos naturales, capacidad para
el culth.o, etcétera, u otros detalles que fueren convenientes con-
signar a fin de formar una idea sobre sus condiciones y probable
cultura.

l!9 Se recomienda a los señores agrimensores, calcular a!tro-
nómicamente ]a latitud del centro de la plaza del pueblo de cada'
colonia, y siempre que fuere posible, también la longitud.

Buenos Aires, Septiembre 3 de 1875.

Justiniano Lynch

9
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110 LEYES NACIONALES

LEY J292. - J'ermlso a pensIonistas para residir
eo d ntranJero (R. N. 1882/84. p. 423).

LEY J281. - JubIlación utraordlnarla (R. N.
J882/84. p. 408). ,

LEY IUS. Suby¡:nclón pan. la conslrucrlon
dp la 1,lpda Caudral de Salla (~. N. 1882/84.
p. 4':'6).

1,
1
I,
1
'.

,-

:,

.-

,
..-.'

LET J2!'9. - Ca.mJno de Salta al pueblo de Santa
J\1aria rn L, provincia. de Cabrn.arca; autorlza-
dolo al Podn Ejecutivo para contralar su aJler.
UHa (R. N. J882/8'I. p. 43&).

X
LEY 1298 (929). - Ratificación de venta de tle-
n •••s: sobn La frontna norte de la pro't'tncla de
Sa.nta re (R. N. J882/8'1, p. 4351.

Arl. l' - Autorizase al Poder Ejecutivo
para ratuicar, en la parte que pudiera afec-
.tal' los derechos de la Naci6n,.la venta he.
cha por el Gobierno de la provincia de Santa
Fe, a los señores Cristóbal de Murrieta y
Cia .• de ciento Sesenta y cuatro leguas cua-
dradas de tierra publica. con trescientos cin-
cuenta y cinco milésimos 064-365 leguasl
situadas al Norte del 299 de latitud. en la
fracción XII del plano general de esa pro-
vincia, levantado por el agrimensor Foster.
por el precio de mil quinientos pesos fuer-
tes ($!. 1.500) por legua cuadrada. y con los
Hmites señalados en el art. 19 del e.ontralo
de venta celebrado en Londres, el 18 de
mayo de 1882. .
Ari. Z' - El precio de las tierras vendidas

se depositará por el comprador en el Banco
Nacional. hasta tanto se determine .el limite
Norte de Ja "provincia de Santa Fe.
Art. 3' - Comunlquese, etcétera.
Sanción: 16 agosto 1883.
Promulgación: 20 agost!) 1883.

LEY J291. - l'e:rmbo a pensionistas. p21a rpsldir
en el -ulranJero (H. N. 1882/84, p. 433).

Art. 2' - QUl'da autoriZilda la Municlpali.
dad de la Capital para proceder a 1" expro-
piación de l"s propiudades mencionadas, con
arrc~Jo a la ley de setiembre 13 de 1866. al
objeto de formar una sola plaza uniendo las
•dos i:t que se refiere el art. anterior.

Art. 3° - El Poder EjecuUvo nacional con.
.tribuirá a la ejecución de la obra indicada.
con la suma de ciento cincuenta mil pesos
moneda n;¡cion;¡! ($ 150.000m/n.) que serán
imputados a la presente le)..
'Art. 4' - Comuníquese, etcétera.
Sanción: 18 agosto J883.
Promulgación: 4 agosto lR83.

LEY 1294.. Construcdóu de T21laS Ilneu tele.
cráJic:l$ en el Inurlor del pah (R. N. 1882/84,
~. 430) .

LEl. 129&. - Estudios p~r.a UD puenle sobre el
no Vulce Irenf.to a la dudad de SanUago del
Estero (R. N. 1882/84. p. 4331.

LE\' I'!9S. CrMlto especial al DeJlarta.nu~nto
del lnlf'rlor para obras de Jos ferrocarrl1es na-
donalf's en construttlón (R. N. J882/84. p. 428).

rensl6n Itl"lu::bbJe (R. N. 1882/84.LEY 1286.
:J; 403).

LEl' 1290. - Canal J diques en el puerlo de la
. AlabJa:: wntral..'\c1ón de su construcción. por
Ucltacl6n (R. N. 1882/84, p. 422).

LE\' JUS. - E.'1tudlos de un camino de estación
L. Pa%.de) F. e: Andino a los depulamentos
del sur de la uro't'lncl •. de Mendo%.•.• San aalael

• J" ~1.alarrUe (R. N. 1882/84. p. 405).

-<' •
LEY 1289. - CrUltc :up¡"'mentarlo i:J~1Departa-
mento del lnl('rior. para ('''('Dluales e Impre-
.Iunes dd Senado (R. N. 1882/84. p. 4(3).

LEY 1291. Cridl10 ~uplempnl.arlo al presU.
pup~lo dl"J Departamento de Guerra 1 Marhu
(R. N. J882/84, p. ~1!H.

LEY 1293 (928). _ PJa't.á dI" Mayo de la dudad
de Buenos Atu's (R. N. 1882/84. p. 422).

Art. l' - Declárase de utilidad pública. la
adqulsidón de los terrenos de propiedad
particular Que separan la Plaza de la "Vic-
toria" de la de "25 de Mayo". en el Munici.
pio de la Capital.

Art. ". - El presupuesto del Hospital de
CUnicas. eslarA incluIdo en el de la Facul-
tad de Ciencias Médicas.
Art: 5' - La clinica de obstetricia segui-

rá. como al presenle. adjunta al Hospital de
Mujeres. mientras la Facultad de Ciencias
Médicas lo estime necesario.
Art. 6' - Autorizase al Poder EjecuUvo

para invertir hasta la suma de cuarenta mil
pesos moneda nacional (S 40.000 m/n.> Im-
putables a esta misma ley, en los gastos que
demand~ Ja nueva instalacI6n y el servicio
del hospital durante el prerente año.
Art. '1' - La Municipalidad de la Capital

hará entrega. bajo Inventario, al r.,finisteno
de Justicia, Culto e lnstruccJ6n Pública. del

.•mencionado hospital y de sus dependencias.
ArL 8' - ComunfQuese. etcétera.
. Sandó,.: 30 junio U183.
. Fromulgaci6n: 4 julio 1883.

(928) LcV J2!13. - ¡'l.ntecE'dentes J"OTlatl'H:n-
lar. es: D. ~e~.Sen .• 1883, p. 115; O. ~es. Olp ..
1883: t. 1, p. 823.

(929) Le¡l 1298. - Anlt'cedentes parIamen-
Inrios: D. ses. Dip., 1883, t. 1. p. 756; D. ses.
Sen .. J883. p. 358. .!

- ••..•
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LF:'" 1364. _ InJptll"~lo dt J,;¡trn'e'" , C'ontrlhu-
rlón directa para ]f\fl.I: 1'1(,1101:;1 d(" las It)l"s
vlr.tnu, pn 11I8J fR. No lRRUfl4. p. 4921.

LEY 1366. _ lndrmnlzarlo" df' t1:r.f1osr perJut.
dos al c:r.n:;¡dor J 11.1ploph.tarlo Ile la balandl.1
"Pf'nslero" (R. N. 1882/84. p. 486).

..

123

ant'ltoLEY 1361 _ Cr~dlto suplemC'ntarlo al
Gurorr .•. (R. N. ]882/84. p. 502).

LEY ]]70 (949). _ Fundación de colonias ro" lor
ti!ililOilol del sor '1 eu f'1 Chaco (R. N. 1882/84.
p. 501).

LEY 1311. _ pozos sf'mJsurrentu en las provin-
c1a~ df' Lea nloJa y C.1t.amarca., f'n bs estAcio-
nes de los ferrocarriles nacionales. '1 en J.as dt
Córdob .•.• San 1.1115,Santiago del Estero, Mf'n-
doza y Sao .luan: autorh.ae1ón al J'odu EJe-
eulho fiara contratar sú conslrucd6n (R. N.
1882/84. p. 504).

LEY 1369. _ Crfdlto suplementulo al Departa.
mlnlo df' Justicia, Culto e Instrucción J'úblh:a
(R. N. 1882/84, p. 514).

LEY un. _ Construcción dI' un.1 Hnta lelerrá-
1Ic.a del campamento TrollauquC'n, con 1"1tel~-
rrafo militar (R. N.. 1882/84. p. 504).

(949) LeJl 1370. - Antecedentes parlamen-
tarios: D. ses.' Dip., 1883,1. n, ps. 1026. 1047;
D. ses. Sen., 1883,p. 1143.

(950) Se refiere a las leyes 817 Y 1265.

LEl' 1361. _ Concesión • I¡:nado l'ianros para
construir un murolle f'n D:ahia Blanca ron d
punto dtnornlnado "ruello dC'1 Medio" r otro
en el arroyo "N.flO!lOU" (R. N. 1882/84, p. 502).

Art. l' _ El poder Ejecutivo, pTevlos 10.3
estudios necesarios, dispondrá la mensura y
división de los terrenos adecuados para la"
fundaclón de seis colonias en los territorio;,
del sur de la República Y dos en el Chaco.

Art. 2' _ El Poder Ejecutivo proveerá :l
los gastos que demande la instalación de lall
primeras 1amUlas Y la administración de di,
chas colonias.

Art. 3' _ Estas operaciones serán ~rüica.
das con arreglo a la ley dé 10 de octubre de
1876y 3 de noviembre de 1882 (950),

Art..4' _ Autorizase al Poder Ejecutivo
para invertir hasta la cantidad de doscientos
c:incuenta mil pesos nacionales en el cumpli-
miento de esta ley. I

Arl. 5' ~ Comuníquese. etcétera.
Sanción: 19 octubre 1883.
Promulgación: 24 octubre 1883.

LJ:Y ]J6.'i. _ J)pu'rhos .1dUanNU~ pau ]lUI4: pró-
rro/;a de la vl/;tnle tn 18113. ('on modifica-
c10nu (R. N. ]882/84. p. 4911.

LEY NV IJ72

daS en pRpel sellado del ,,'alor de la mis-
roa. extendiéndose en él el certificado co.
rrespondiente.
. Art. 39. - Los jueces Y funcionarios pu-
bliéos de la Nación. podrán actuar en pape)
común con cargo de reposición. El papel
de reposición se inutilizará con la firma o
el sello del acluarlo o de la oficina donde
se ha~3 la reposici6n.

Arto 40. - Quedan exceptuadas del uso
de papel sellado:

19Las gestiones de empleados civiles 50'

licilandQ sUS sueldos:
29 Las de los militares, por 5UShaberes

devengados o 1'0Jicitanrlo su baja.
39 Las gestiones por cobro de pen!>iones

y ias personas declaradas pobres de solem.
"idad por autoridad competente nacional o
provincial.49 Las peticiones a los poderes. públicos
que importen solamente el ejercicio de un
derecho politico.

¡'\rt. 41. _ El recurSO de "habeas corpus"
)' Jas peticiones de excepción de enrolamien-
to o servicio de la guardia nacional, ser/m
presentadas Y tramitadas en papel común;
pero se exigirll su reposición cuando no hu.
biesc lugar a 10 solicitado.

Art. 42, _ Serlln aceptados Y tramitados
sin exigir reposición de sellos. todos los do-
cumentos o acluaciones provinciales que se
presenten ante 105tribunales 1ederales Y los
de la Capital, que hayan debido extenderse
u otorgarse, y se hayan extendido u alar-
gado en las sellos provinciales correspon.
dientes.

Arl. 43. _ Cuando se suscite duda sobre
la clase de papel sellado Que corresponda
a un acto o documento. la Dirección.Gene-
ral de Renias la resolverá en la Capital. con
audiencia verbal o escrita del procurador del
Tesoro, si Jo creyere necesario y fuera de
ella. por la autoridad a quien corresponde~
ria entender en el asunto en caso de juicio.

Art. 44. _ En el primer mes del año po-
drá cambiarse el papel sellado del. anterior
que no estuviese escritO.

Arl. 45. _ El papel sellado que se ¡n4tilice
sin hRber sido firmado, podrá cambiarsé den-
tro del mismo término, por otro u otros de
igual valor, pagando cuatro centavos por
sello; pero en ningún caso podrán cambiar-
se las estampillas, ha)'an o no servido a los
inleresados.

Art. 46. ~ La Dirección General de Ren-
tas vigilará. especialmente el cumplimiento
de la presente ley, para lo cual 'podrá ins-
peccionar todas las oficinas públicas en que
deba usarse papel sellado, teniendo el deber
de ppdir a las autoridades correspondientes,
según el caso, la aplicación de las penas
por las infracciones que descubra.

Art. 41. _ Comuníquese. etcétera.
Sanción: 18 oclubre 1883.
Promulgación: 20 ~tubre 1883.

.¡
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ANEXO C

Documento 4

Ley Nacional N' 1894.

Departamento del [nter'ior.
,.,

nuenos Aire>, noviembre 1,3 de 1886.
"

Por (U,lnto el Sen:Hlo y C;imara de Diputados. etc., sancionan: con
rtlcrza de ley:

Art. r9 - Aprlléh:l!'c el arreglo de 1ílllitc~ cc1chr~c1n entre las' Pro-
vincia!' ele Santa Fe r Santiag-cl del Estero, a que' se refiefen las leyes pro-
111tllg-i111as en 1:ls mism3s Provincias en 2 y 4 de octubre del corriente año.

Art. 29 - Concéde5c a la Pro,,-incia de Santa Fe el territorio de pro- .
picd;\lt ue la nación que se halla comprendido de~dc su límite norte actual
hasta el paralelo vcilltio(ho graclo:-; y río Paraná.

Art. 39 - Comul1íq\lc~c al Pmlcr Ejccuth"o.
Dada en la S"la út.: Sesiunes del Congreso Argentino, en Buenos "\1.

[CS, a cHalro de 110dCIl"lhrt' de mil ochncil'lltCJ::i ochenta y seis.

12

Juan E. Serú
Juan Ovando

Seuct"i" de la Ce. ¡ji).

. Por úln\o-, téng.15C .por ley
insértese en el Registro Oficial.

s Ci/ado ("JI I'Jg. Si ..

Carlos Pellegrini' "
Adolfo J. Labougle",' ,
Secret"io del Senado'"

. ,

oc la Nación, comuníqúese, pubHql;~sé: e

JUAREZ CÉÚfAN ::;'
,E. Wilde .. ,":,

-155-
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1 Miguel Juarez Celman
(Archivo General de /a
Nación).

2. Carlos Pellegrinl (Ar.
chivo General de /a Na-
ción).
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